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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

8945 Acuerdo del Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Islas Baleares por el que se acepta la
donación consistente en un cuadro con el tema COVID19, en técnica de carboncillo y mixta y unas
medidas de 150x185 cm, valorado en 5.000 €, para el Servicio de Salud de las Islas Baleares y
destinado al Hospital Mateu Orfila (PATRIM 32/2020)

Antecedentes

1. En fecha 13 de julio de 2020 y con número de registro de salida 1963, tiene salida del Área de Salud de Menorca a la Subdirección de
Presupuestos y Control del Gasto del Servicio de Salud de las Islas Baleares la siguiente documentación:

a. Escrito de ofrecimiento del Sr. Mikel Díez Alaba, fechado en 17 de abril de 2020.
b. Copia del documento nacional de identidad del donante.
c. Fotografía del cuadro.

2. El 16 de julio de 2020 y con número de registro de salida 2022; tiene salida del Área de Salud de Menorca el escrito de la directora de
Gestión y Servicios Generales del Hospital Mateu Orfila con las apreciaciones siguientes:

Desde esta Gerencia se considera que se debe aceptar el gasto que supone el enmarcar el cuadro donado por el autor puesto que el precio
asciende a 1.028 € y el autor ha valorado su obra en 5.OOO €, y no supera el valor intrínseco del cuadro. Además el autor ha valorado la
obra en 5.OOO € de modo orientativo, puesto que se trata de un autor de reconocida trayectoria artística (adjunto biografía).

Para el Hospital Mateu Orfila será un honor disponer en sus instalaciones de un cuadro que el artista ha donado para mostrar su gratitud al
personal sanitario por la labor realizada durante la pandemia provocada por la enfermedad COVID-19.

Además se adjunta la justificación técnica de la causa y del efecto del uso del sistema de enmarque hecha por la restauradora Judit Tur
Portella, junto con la propuesta de presupuesto.

3. En fecha 28 de julio de 2020, el subdirector de Presupuestos y Control del Gasto emite un informe favorable.

Por todo ello, el Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears adopta el siguiente

Acuerdo

Autorizar la aceptación de la donación del Sr. Mikel Díez Alaba, consistente en un cuadro con el tema en técnica de COVID19, 
carboncillo y mixta y unas medidas de 150x185 cm, valorado en 5.000 €, para el Servicio de Salud de las Islas Baleares y destinado
al Hospital Mateu Orfila.

Determinar que la aceptación del cuadro conlleva la carga de la enmarque del mismo, con un precio de a 1.028 €, si bien el valor de
la carga no sobrepasa el valor intrínseco del bien.

Facultar al director general del Servicio de Salud para firmar los documentos relativos a la donación que sean pertinentes.

Publicar este acuerdo en el .Boletín Oficial de las Islas Balears

 

Palma, 23 de septiembre de 2020

La presidenta del Consejo de Dirección
Patricia Gómez Picard
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